
RADICACIÓN ACCIÓN DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO CONTENIDO CUADERNO

002-2013-
00022-00

NULIDAD Y REST. DEL DERECHO
WALTER JOSÉ DE CASTRO 

PALMARINY
CAJANAL EICE MARZO 4 DE 2013 ADMITIR LA DEMANDA PRINCIPAL

002-2013-
00036-00

NULIDAD Y REST. DEL DERECHO
CAJANAL EICE EN 

LIQUIDACIÓN
LESLYS MARÍA SOLANO 

GÓMEZ
MARZO 4 DE 2013 ADMITIR LA DEMANDA PRINCIPAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA

     SECRETARIA GENERAL

ESTADO No. 014

002-2013-
00036-00

NULIDAD Y REST. DEL DERECHO
CAJANAL EICE EN 

LIQUIDACIÓN
LESLYS MARÍA SOLANO 

GÓMEZ
MARZO 4 DE 2013

TRASLADO SOLICITUD MEDIDAS 
CAUTELARES

PRINCIPAL

002-2012-
00082-00

NULIDAD Y REST. DEL DERECHO
ALFONSO DE JESÚS MARÍN 

RESTREPO
DIAN MARZO 4 DE 2013 ADMITIR LA DEMANDA PRINCIPAL

002-2013-
00038-00

NULIDAD Y REST. DEL DERECHO
FELIPE ANTONIO USTATE 

PÉREZ
CAJANAL EICE - UGPP MARZO 4 DE 2013 ADMITIR LA DEMANDA PRINCIPAL

002-2013-
00023-00

NULIDAD Y REST. DEL DERECHO
FABIAN COTES GONZÁLEZ Y 

OTROS
REGISTRADURÍA NACIONAL 

DEL ESTADO CIVIL
MARZO 4 DE 2013 ADMITIR LA DEMANDA PRINCIPAL

002-2013- TERESA YOLANDA FUENTES NACIÓN - ENERGÍA SOCIAL DE INADMITIR - SUBSANAR DEFECTO  002-2013-
00004-00

REPARACIÓN DIRECTA
TERESA YOLANDA FUENTES 

ARGUELLO Y OTROS
NACIÓN - ENERGÍA SOCIAL DE 

LA COSTA S.A. E.S.P.
MARZO 4 DE 2013

INADMITIR - SUBSANAR DEFECTO  
TÉRMINO 10 DÍAS

PRINCIPAL
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RADICACIÓN ACCIÓN DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO CONTENIDO CUADERNO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA

     SECRETARIA GENERAL

ESTADO No. 014

002-2012-
00085-00

NULIDAD Y REST. DEL DERECHO
JULIO CESAR VERGARA 

NARVAEZ
CAJA DE SUELDO DE RETIRO 

DE LA POLICÍA NACIONAL
MARZO 4 DE 2013

INADMITIR - SUBSANAR DEFECTO  
TÉRMINO 10 DÍAS

PRINCIPAL

002-2013-
00024-00

NULIDAD Y REST. DEL DERECHO
CARBONES DEL CERREJÓN 

LIMITED
UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA MARZO 4 DE 2013 ADMITIR LA DEMANDA PRINCIPAL

002-2013-
00031-00

NULIDAD Y REST. DEL DERECHO JULIO EDUARDO LIÑAN PANA
ESE HOSPITAL SAN JOSÉ DE 

MAICAO
MARZO 5 DE 2013 ADMITIR LA DEMANDA PRINCIPAL

002-2012-
00011-00

NULIDAD Y REST. DEL DERECHO ANA ELISA DAZA DE BRITO FONPRECOM MARZO 5 DE 2013
ADMITIR REFORMA DE LA 

DEMANDA
PRINCIPAL

Riohacha, 6 de marzo  de 2013, se fija en lugar visible de la Secretaría del Tribunal Contencioso Administrativo de la Guajira, siendo las 8:00 a.m.
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